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VI s'ro los términos de la Resolución N°21J.4 del 29 da 

octubre de 1984 y su respectivo Anexo, y 

, 

CONSIDERANDO: 

Que razones de orden práctico haceD ncc0sario comple­

müntll~r Slm dispos:i.ciOI1E's. 

Por ello, 
. ----._-~...,,~ 

EL ~.nNISTllO DE EDUCACION y ,JUSTIé'rA. ,/ 

RESUELVE: 

AR'J'ICULO 1;- Incluir Co11 los articulos 1 ° Y 7° do l~t Hesolución 

N°2414 del 29 de octubre do 1984 a la Superintendencia Nacional 

de la EnseÍlau.7.a Privada. 

ARTICULO 2;- Modificar y amplüLr el AliE'XO pertinente de la ci-

tac!a resolución según el anexo que forma P,U't0 de la presente. 

ARTICULO 3 ~ - La inscripción simul tinoa en más de <;11 establec~i-· 

miento de la mism::. jurisdicción, determinarR la inval.idación do 

todas. 

ARTICULO 4~- Las disposiciones incluidas en la presente resolu­

ción, en la Resolución N°2414/84 y en sus respectivos anG;<os, d.0. 

rogan todas las normas actualmente vigentes que se les opongan. 

ARTICULO 5~- RegIstrese, comuníquese y archivese. 

'!il -, ". 
t___ 

if 
'. 



" 

}.~cs()lLlci6j·! 

1.- Q,'eda sin efecto la fecha de s(·rteo establecida en el pun-

to 1.3 del Anexo de la Resol~ci6n N°2414/G4. Dicho sorteo 

se efectuará el día 3-12-84, a fin de: 

1) contar con las instalaciGues de los establecimientos es 

colares en condiciones de comodidad para albergar a la "tata 

lidad de los aspirantes a ingreso. 

2) procurar que dich0 sorteo no obstac~lice la preparaci6n 

de los establecimientos para la consulta popular del día 

25-11·-84. 

11.- A los efectos del sorteo, es obligatoria la presencia de 

los aspirol1tes qUE desean ingresar el' el nivel ¡',edio en el 

estableciDliento en que haya presentado la sclicit~d de in~-
cri1'c1ón, el día 3 	 de dicicnibre, de 19:::'1 lo q,'e cOl:lprende 

a: 


l)~aspirnntes a ingresar en estableci",ientas donde el nGrnc 


ro de vacantes exceda el nGmere de inscriptes, a efectos 


de ratificar su inscripción; 


re 	 2) aspirantes a ingresar en estableci~ientos donde el n6­

mero de vacantes sea inferior al n6rnero de inscriptos a e­

fectos de estar presentes durante el sorteo de adjudicación 

de las vacantes correspondientes. 

3) Se fija la hora 11 del citado día 3-12-1984, para elec 

tuar la ratificación de vacantes en los establecimientos 

encuadradcs en el punto 1.2 del Anexo de la Resolución N° 

!?414/84. 

4) En el mismo día y hora citados en el item anterior se 
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procederá a efectuar el sorteo de adj Ildieaci/'ll de vacantes 

en los establecimientos encuadrados en el punto 1.3 del k .. 

nexo 	de la Resolución N°2414/84. 

5) Las medidas enunciadas en los i te~lS 3 y 4 (lel preGente 

anexo, comprenden a todos los establecimientos lh.'l nivel 

medio dependientes de la Dirección Naci'-'lml de Educacióll 

Media y Superior y del Consejo Naciomll de Educación TÉcni 

ca. 

6) Los señores Rectores de los estab} ccimientc:::: encuadra' ­

dos en el punto 1. 3 del Anexo de la Rcsolución 1<°2414/84 d2 

1 barán ajustarse a las siguientE!S ccndiciones e~tablecida8
1 

para 	el SOl>tcO. 

6.1. 	El acceso de los aSl,J.runtes para el ingreso deber'1 
hacerse con la necesaria anticipación para permitir 

la comprobación de las inscrip"iones ya realizad:.:s 

y la 	depuración de las listas antes del sorteo que 

debel" eomenZ2X indefectiblemente a las 11 horas. 

6.2. 	La comprobación de la inscripción deberá hacerla 

personalmente el interesado quien acretlitar::t su i ­

dentidad mediante el documento que figura en la pla­

nilla respectiva y que será retenido hosta finali ­

zar el sorteo. 

6.3. 	En caso de fuerza mayor, debidamente documen1:ado, 

el aspirante podrá ser representado por su padre, 

tutor o encargado, quien deberá acreditar su iden­
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tidad y presentar el documento del aspirante, doeumen­

to que quedará retenido hasta concluir el sorteo, 

6.4. 	A medida que los aspirantes ~e presentan, recibirán coo­

tra entrega de su doemnento de identidad un número con el 

que participarán del sorte¿. 

Finalizada la presentación se procederá n depurar las lis 

tas eliminando a quienes no se hubieran presentado. 

Previamente al sorteo se dará a publiddad ante los pre­

sentes la nómina de los aspirantes eliminados a' ,fin de e-

vital" errores involuntarios. 

6.5. 	Los establecimientos de la Dirección Nacional de Educa­

ción :¡iedia y SupeJ;ior que posen,n dos modalidades en el 

1 CICI,o BASICO harán el sorteo por separndo y en forma 5i­i 
j

• 	 multán,a.
! 

6.6. 	Cada estableci:lliento dispondTá el proceciimien1;o qUe consi 

dere más adecuado para efectuar el sorteo, el que deberá 

ser p5blico. 

6.6.1 Si en el sorteo se adjudicara una vacante a uno dH 

los aspirantes f¡l0.11izos o hermanos qued¡lrá automáticamen-­

te adjudicada Ulla vacante al otro. 

6.6.2 Los resultados se irán regl,Strando en pizarrones 

convenientemente ubicados y en planillas en las cuales se 

habrá previsto una columna en la que el aspirante ratifi ­

que su inscripción. 
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6.7, Una vez ·finalizaJo el sorteo, cubiertas las vacantes 

asignad~s al estnblecimie~to, el Secretario labrará 

un acta que será firmada pOl' las autoridades inte¡'vi- ­

nientes y padres de asp"Ll::ante:s, 

6. él. El señor Directol' continuará la tarea con un segundo 

sorteo, a partir del número 1 (uno), para establecer 

el orden correlativo de los aspirantes excedentes • 
• 

te procedimiento permitirá la redistribución· ,ordenada 

de las vacantes que ofrecerá la Comisión Central de In 

groso en el Nivel Medio a los aspirantes, 

7) La rGdistribuciém de excedr,ntes se hará a partir dol 

10 de diciembre de 1984 y los mecanjsmos ~ara ello se 

haran conocer con la debida antelación a los señore::: 

Directores/Rectcres de los establecimientos comprendj 

dos en cl punto 1,3. del anexo de la Resolución N° 

2414/84, 

8) 	 Los nspirantes excedentes recibirán :i.nformación de la 

Comisi6n Central de Ingreso e11 el Nivel Medio a través 

de las direcciones de los establecÍlr.ientos en los que 

hubiere registrado su inscripción. 

9) 	Las dispOSiciones dadas para la inscripción y sorteo 

en ler. año del nivel medio, no incluyen a los turnos 

vespertinos. 


